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Gustavo Nol>oa Bejar:ino 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

Qiie las disposiciones de la Ley de Saiidad Animal, y su 
reglanciito geiierol, publicado en el Segtiiido Suplemerito del 
Registro Oficial No. 1008 de agosto 10 de 1996, están 
orieiitadas a preservar la salud aninial y, la idoneidad para el 
consuno humano, de los productos y subproductos derivados; 

Que para un control mis eficaz de la introducción a1 país de 
sanovientes, aves de corral. productos y sobproductos de 
origen pecuario, es iiidispeiisable reforn~ar algunas normils 
del reglainento geiieral antes citado; 

Que el Miiiisterio de Agricultura y Gaiiadería, responde de la 
aplicación de la normativa inherente a dicha lirea. ha 
solicitado la expedición de las refonnas pertinentes; y, 

En ejercicio de la núibución que le otorga el numeral 5 del 
M. 171 de la Coti~titucióti Política de la República, 

Decreta: 

LAS SICiTiIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO 
GENERAL A LA LEY DE SANIDAD ANIMAL, 
PLmLIcmo  EN EL SEGUNDO SIPLEMENTO DEL 
REGISTRO OFICIAL No. l00R DE AGOSTO BE 1996. 

Art. 1.- En e1 literal a) del Art. 20 del Reglatneiito General a 
la Ley de Sanidad Anitnal, supriinase los incisos segundo y 
tercero. y, el texto del parágrafo cuarto, sustitúyase por el 
siguiente: 

"Sacrifico e iiiciiieracioii de los anunales, de acuerdo a1 
procedimiento dispuesto eii e1 Art. 37 de la Ley de Sanidad 
Animal". 

Art. 2.- En el literal b) del Art. 20 del reglamento antes 
citado, sliprimase el segundo inciso y, a continuación de este 
literal, ii~corpórese otro con el siguiente texto: 

"c) Los propietarios de los aiiiniales, productos, siibproductos 
y derivados de origen pecuario iiicautados, correrán con los 
gastos que deinaiide la aplicación tlel M. 37 de la Ley de 
Sanidad Aiiirnal. ". 

Art. 3.- De la cjecricici~i del presente decreto que entrara eii 
vigeiicia a partir de SU public:lció~i en el Registro Oficial, 
cncbrguese el Ministro de Agricultura y Ciaiiadería. 

Dado en el Palacio Nacioiial, en Quito a 14 de agosto del 
200 I 

f.) Gustavo Noboa Bejarano, Presidente Coiistituciotial de la 
República. 

t : )  Cialo Plaza Pallares, Miiiistro de Agriciiltura y CJaiisderia. 

Cada vez que se prodiizca una vi~riacióii en la citada 
lista de precios, deberá reiterarse el procediiiiierilo 111: 
publicacióii y coinunicacióii a las autoridades. 

10. DISPOSICION TRANSITORIA 

Previo a la firma de los contratos de coiicesióri, las 
autoridades portuarias darán por tenninados todos los 
actuales contratos de arreiidamierito o 
permisionmiento, o de la utilizacióii de áreas 
portuarias o cualquier otro sistema por el cual la AP 
haya permitido a terceros el uso de terrenos o 
iiistalacioiies en la zona a coticesiotiar. 

Art. 2.- Derógmse las resolucioiies Nos. 470196 del 23 de 
julio, 472 del 30 de julio y 476 del 21 de agosto de 1996, así 
conlo la 548f97 del 15 de agosto de 1997, que fuero11 
publicadas en los Registros (.)ficiales No. 995 (Segundo 
Suplemento) del 24 de julio de 1996, No. 1006 (Suplenlento) 
del 8 de agosto de 1996, No. 15 del 30 de agosto de 1996 y 
No. 141 del 29 de agosto de 1996. 

Art. 3.- De la ejecución de la presente resolución, qiie 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicacióii en 
el Registro Oficial, se eticargar611 las autoridades portuarias 
de Esmeraldas, Manta, Guayaquil y Puerto Bolívar. 

Dada en la Dirección General de la Mariiia Mercante y del 
Litoral, a los trece días del ines de agosto del aiio dos mil 
uno. 

f.) Gonzalo Vega Veldiviezo, Contraltnirante, Director 
General de la Mariiia Mercante y del Litoral. 

Es fiel copia del original.- L,o certifico. 

f.) Marcelo Saritos Vera, Secretario (~;crieral de lo 
Adininistracióii I'iililica. 


